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Q
ue laRAE incluya la vozoku-
par y susderivados en elDic-
cionario refleja el uso de un
términohoyconocidoporto-
dos y que ha colmado la an-
gustiadenuestrasociedad.El

crecimientodeestefenómenosedebe,en
parte,a la ineficaciadelasactualesherra-
mientas legales. Situación que grupos
criminaleshanaprovechadopara lucrar-
se a costa de propietarios y familias vul-
nerables.
La okupación ha alterado la conviven-

cia en muchos rincones de España y un
análisis rápido en derecho comparado
nos avergüenza definitivamente. Este
problema social surge ante todo porque
el ordenamiento jurídico no da la res-
puesta debida; ni en tiempo ni en forma.
Asuvez, la inversiónpúblicaenvivienda
social dista mucho de la media europea,
lo que ha distorsionado a menudo el de-
bate sobre lacuestión.
Celebramos que por fin el poder legis-

lativoreaccione.Losmediosinformande
que se impulsaránde inmediato cambios
legislativos que ayudarán a mitigar esta
lacra. La principal novedad será que el
desalojo deberá producirse como máxi-
mo en 48 horas, lo que rebajará en gran

medida la afectación a los legítimos pro-
pietarios.
De aprobarse, la mejora radicaría en

unadoblevertiente.Porun lado, laJusti-
cia y los cuerpos policiales tendrán he-
rramientas legales para combatir la oku-
pación delincuencial. Por otro, la situa-
ción obligará a las administraciones a
mejorar exponencialmente la oferta de
viviendapúblicaparapersonasquenece-
sitan un hogar y que ahora son víctimas
recurrentes de mafias organizadas. Do-
bleprogreso,problemáticaatajada.
Los ayuntamientos –especialmente en

Catalunya, que concentra el 42% de las

okupaciones– han trabajado este fenó-
menode cerca. También la abogacía ins-
titucional,dandosentidoasu funciónso-
cial de impulsar evoluciones legislativas
en pro de la ciudadanía. Por ejemplo, la
comisión de normativa ICAB-CICAC,
integrada por diferentes juristas, junto a
colegiosdelaabogacíacomolosdeMata-
róyMálagaoelpropioConsejodelaAbo-
gacíaEspañola sehandedicadoaello.
Esta tarea propositiva empezó en2017

contando siempre, como inspiración,
con las publicaciones de VicenteMagro,
magistrado del Tribunal Supremo. Ade-
más, ha tenido como interlocutores a la
práctica totalidad del arco parlamenta-
rio, así comoa laministra de Justicia, Pi-
lar Llop, y a la consellera Lourdes Ciuró,
ambascomprometidasenlabúsquedade
soluciones.
Sibienlaley5/2018demodificaciónde

la leydeEnjuiciamientoCivil fueunpaso
adelante en estamateria, no resultó sufi-
ciente.Porello,desde laabogacía institu-
cional hemos seguido contribuyendo sin
apriorismos ideológicos. En el haber,
propuestasdereformade la leydeEnjui-
ciamientoCriminal ode la leydePropie-
dad Horizontal, para legitimar a las co-
munidades de propietarios para iniciar

unprocesodedesalojo.
Ahora, celebramos la voluntad de re-

formar laLECrimparaqueseregulen los
desalojos de urgencia, acercándonos a la
UE. El compromiso de representantes
políticoscomoSalvadorIllaoGenísBoa-
della, que han vehiculado las aportacio-
nes de la abogacía, debería fructificar en

breveen la reforma legaldefinitiva.
Para la abogacía es una alegría que

nuestros representantes, a nivel autonó-
mico y estatal, hayan estimado nuestras
propuestas. Pero la satisfacción solo será
plenasi el finde laokupaciónseacompa-
ña de una inversión decidida e inaplaza-
bleenviviendasocial,tambiénsemejante
a lascifrasdeEuropa.
Por el derecho de propiedad y por el

derecho a una vivienda digna, háganlo
posible.

Okupar:
sí, con k

El final de la okupación
debe acompañarse de

más inversión en
vivienda social
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